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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 29 de enero de 
2024. El 23 de noviembre, se presenta demanda de sucesión intestada doble de José 
Antonio Guzmán Herrera y Sixta Tulia Muñoz De Guzmán. 
Sírvase Proveer. 
Juan Daniel Rodríguez González 
Secretario  
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Referencia. 25328408900120230008900 
Naturaleza 
del proceso  

Sucesión 

Demandante Alvaro Alirio Guzmán Muñoz y 
otros  

Causantes José Antonio Guzmán Herrera y 
Sixta Tulia Muñoz De Guzmán 

 
Observada la demanda, se evidencia que no cumple con los requisitos mínimos que 
exigen los artículos 488 y 489 del Código General del Proceso. Es necesario que la 
apoderada de la parte demandante allegue nuevamente las documentales, con una 
mejor resolución, o físicamente para que se pueda evaluar los documentos 
aportados, y verificar si estos son los que exige la ley.  
 
Adicionalmente, infórmese si se conoce de las direcciones físicas y domicilio de los 
demás herederos.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Guayabal de Síquima. 
 

DISPONE  
 

Primero. Inadmitir la demanda, por no cumplir con los requisitos mínimos 
contemplados en los artículos 488   y 489 del Código General del Proceso.  
 
Segundo.  Conceder el término de 5 días hábiles para subsanar la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA TERESA VERGARA GUTIÉRREZ 
JUEZ 
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